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A. Estructura de la propiedad

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última modificación Capital social (€) Número de acciones
Número de derechos
de voto

29-10-2013 91.856.888,71 825.562.690 9.185.688.871

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí.

Clase
Número 
de acciones

Nominal 
unitario

Número unitario 
de derechos de voto Derechos diferentes

A 84.445.719 1 100 Sin derechos diferentes

B 741.116.971 0,01 1 Ver el apartado “ Otra Información
de interés” al final del informe

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones 
significativas, de su sociedad a la fecha de cierre del ejercicio, excluidos 
los consejeros

Derechos de voto indirectos

Nombre o 
Denominación social 
del accionista

Número de 
derechos de
voto directos

Titular directo
de la participación

Número de
derechos de voto

% sobre el total 
de derechos
de voto

Inversión Corporativa, 
I.C, S.A.

4.739.411.192  Finarpisa, S.A. 568.379.032  51,60%

Finarpisa, S.A. 568.379.032  - - 6,19%

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el 
ejercicio:

No aplica.
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A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo 
de administración de la sociedad, que posean derechos de voto de las 
acciones de la sociedad:

Nombre o 
Denominación
social del consejero

Número de 
derechos de
voto directos

Titular directo
de la participación

Derechos de voto indirectos

% sobre el total
de derechos
de voto

Titular 
directo de la
participación

Número de 
derechos 
de voto

Felipe Benjumea Llorente  414.170 Ardachon, S.L. 4.300.905 0,0513

Aplicaciones Digitales S.L. 4.737.756  -     0,0516

Manuel Sánchez Ortega 913.167  -     0,0099

Jose Joaquín Abaurre 
Llorente

197.600   -     0,0022

José Luis Aya Abaurre 6.823.338  -     0,0743

Mª Teresa Benjumea 
Llorente

1.288.560  -     0,0140

Javier Benjumea Llorente 404.352  -     0,0044

José Borrell Fontelles 41.695  -     0,0005

Mercedes Gracia Díez 2.500  -     0,0000

Ricardo Martínez Rico 2.565  -     0,0000

Claudio Santiago Ponsa  20.800  -     0,0002

Ignacio Solís Guardiola  1.768.000  -     0,0192

Fernando Solís
Martínez-Campos

5.286.528 Dehesa del Mesto, 
S.A.

3.581.760 0,0965

Carlos Sundheim Losada 247.118  -     0,0027

Alicia Velarde Valiente 41.600  -     0,0005

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,3274

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la 
sociedad, que posean derechos sobre acciones de la sociedad:

No aplica.
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, 
contractual o societaria que existan entre los titulares de participaciones 
significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo 
que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial 
ordinario:

Nombre o denominación
social relacionados Tipo de relación Breve descripción

Inversión Corporativa, I.C, S.A
Finarpisa, S.A.

Societaria Inversión Corporativa, I.C, S.A ostenta 
una participación accionarial del 100% en 
Finarpisa, S.A.

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual 
o societaria que existan entre los titulares de participaciones 
significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente 
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

No aplica.

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales 
que la afecten según lo establecido en los artículos 530 y 531 de la 
Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y 
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí.
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Intervinientes del 
pacto parasocial

% de capital
social afectado Breve descripción del pacto

Finarpisa, S.A.
Inversión Corporativa, 
I.C., S.A.

57,79% Inversión Corporativa IC, S.A y Finarpisa, S.A, suscribieron, con fecha 9 de noviembre de 2011, un 
compromiso que regula el ejercicio de sus respectivos derechos de voto en las juntas generales de 
Abengoa en relación con la propuesta, nombramiento, ratificación, reelección o sustitución de un 
consejero en representación de First Reserve Corporation.

En virtud de este compromiso, Inversión Corporativa I.C., S.A. y Finarpisa, S.A. se comprometen 
solidariamente a votar a favor de: 

(i) (a) el nombramiento como miembro de dicho consejo del candidato propuesto para ser el consejero 
designado del inversor siguiendo el procedimiento de cooptación y (b) la propuesta de recomendar a los 
accionistas de Abengoa que en la próxima junta general de accionistas nombren, en su caso, al sustituto 
del consejero designado del inversor en el consejo de administración.

(ii) votar en la correspondiente junta general de accionistas de Abengoa a favor del nombramiento del 
candidato propuesto por el Inversor.

(iii) mientras que FRC o cualquiera de sus entidades vinculadas mantenga en propiedad acciones clase B 
de Abengoa o cualquier otro instrumento convertible en, o canjeable por, acciones clase B de Abengoa 
emitidas no propondrán, ni pedirán al consejo de administración que recomiende a los accionistas 
cualquier modificación en los estatutos de la sociedad que afecte de forma adversa la igualdad de 
derechos de las acciones clase B y las acciones clase A tal y como se prevé en los estatutos.

Finarpisa, S.A.
Inversión Corporativa, 
I.C., S.A.

57,79% Inversión Corporativa, I.C., S.A. y su filial Finarpisa, S.A., han modificado con fecha de 27 de agosto de 
2012, el pacto parasocial con el accionista de Abengoa First Reserve Corporation. 

La modificación consiste en que mientras que FRC o cualquiera de sus entidades vinculadas mantenga 
en propiedad acciones clase B de Abengoa o cualquier otro instrumento convertible en, o canjeable 
por, acciones clase B de Abengoa emitidas de conformidad con lo previsto en el acuerdo de inversión 
o cualquier otro documento de la transacción, no propondrán, ni pedirán al consejo de administración 
que recomiende a los accionistas cualquier modificación en los estatutos de la sociedad que afecte de 
forma adversa la igualdad de derechos de las acciones clase B y las acciones clase A en relación con 
el reparto de dividendos u otras distribuciones análogas tal y como se prevé en los estatutos. Si tal 
propuesta fuera presentada por otro accionista, o por el consejo de administración, votarán en contra”.

Abengoa, S.A.
Inversión Corporativa, 
I.C., S.A.

57,79% Abengoa, S.A. suscribió con fecha de 27 de agosto de 2012 un acuerdo parasocial con su accionista de 
referencia, Inversión Corporativa, I.C., S.A en virtud del cual este último se compromete, directamente o 
indirectamente a través de su filial Finarpisa S.A., a:

(i) Votar a favor de los acuerdos relativos a los puntos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º del orden del día de la 
junta general de accionistas celebrada el día 30 de septiembre de 2012, siempre que comprobase 
previamente que los citados acuerdos eran aprobados por la mayoría de los accionistas de la clase a 
distintos de Inversión Corporativa; 

(ii) no ejercer sus derechos de voto sino hasta un máximo del 55,93% en los casos en que, a resultas del 
ejercicio del derecho de conversión de acciones clase a en clase b que se prevé incluir en los estatutos 
sociales, vea incrementado el porcentaje total de derechos de voto de los que sea titular sobre el total 
de derechos de voto de la sociedad; 

(iii) que el porcentaje que represente en todo momento el número de acciones con voto de las que sea 
titular (ya sean éstas acciones clase a o acciones clase b) sobre las acciones totales de la sociedad no 
será en ningún momento inferior a la cuarta parte del porcentaje que representan los derechos de voto 
que esas acciones atribuyan a Inversión Corporativa, en relación con los derechos de voto totales de la 
sociedad; y que, en caso de serlo, enajenará acciones de clase a o las convertirá en clase b, en la cuantía 
necesaria para mantener esa proporción. 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, descríbalas 
brevemente:

No aplica.
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En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de 
dichos pactos o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente: 

No.

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda 
ejercer el control sobre la sociedad de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 
del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí.

Nombre o denominación social

Inversión Corporativa, I.C, S.A.

Observaciones

Inversión Corporativa, I.C, S.A. es propietaria directamente del 51,60% del capital social de Abengoa, 
S.A. e indirectamente del 6,19% a través de su filial Finarpisa S.A. Inversión Corporativa, I.C, S.A. 
ostenta una participación accionarial del 100% en Finarpisa S.A.

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la 
sociedad: 

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas
Número de acciones 
indirectas (*) % total sobre capital social

40.009. 307 0 6,24%

(*) A través de:

Nombre o denominación social del 
titular directo de la participación Número de acciones directas

Total -

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

Fecha de comunicación
Total de acciones directas 
adquiridas

Total de acciones
indirectas adquiridas

% total sobre
capital social

31-12-2013 70.151.213 0 9,52%

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta 
de accionistas al consejo de administración para emitir, recomprar o 
transmitir acciones propias.

La junta general de accionistas celebrada el día 7 de abril de 2013 autorizó al consejo de 
administración para la adquisición derivativa, por compraventa, de acciones de la propia Sociedad bien 
sea directamente o bien a través de sociedades filiales o participadas hasta el límite máximo previsto 
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en las disposiciones vigentes a un precio comprendido entre el céntimo de euro (0.01 euro) como mínimo y 
veinte euros (20 euros) como máximo, y con expresa facultad de sustitución en cualquiera de sus miembros, 
pudiendo hacer uso de esta facultad durante un período de dieciocho (18) meses desde esta misma fecha, 
y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 144 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

A estos efectos se revocó expresamente la autorización conferida al consejo de administración, a los 
mismos fines, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada 
el día 1 de abril de 2012.

Con fecha 19 de noviembre de 2007, la compañía suscribió un contrato de liquidez, sobre las acciones 
clase A, con Santander Investment Bolsa, S.V. En sustitución de este contrato de liquidez, la compañía 
ha suscrito con fecha 8 de enero de 2013 un contrato de liquidez, sobre las acciones clase A, al 
amparo de las condiciones establecidas en la Circular 3/2007 de 19 de diciembre de la CNMV.

El día 8 de noviembre de 2012, la compañía suscribió un contrato de liquidez con Santander 
Investment Bolsa, S.V., sobre acciones clase B, al amparo de las condiciones establecidas en la Circular 
3/2007 de 19 de diciembre de la CNMV

A 31 de diciembre de 2013 el saldo de acciones propias en autocartera era de 40.009.307 acciones

Respecto a las operaciones realizadas durante el ejercicio, el número de acciones propias adquiridas 
fue de 70.151.213 y el de acciones propias enajenadas fue de 44.823.573, con un resultado neto de 
operaciones de 25.327.640 acciones.

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de 
valores y/o cualquier restricción al derecho de voto. En particular, se 
comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan 
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de 
sus acciones en el mercado. 

No.

Descripción de las restricciones.

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de 
neutralización frente a una oferta pública de adquisición en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 6/2007.

No.

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la 
ineficiencia de las restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un 
mercado regulado comunitario.

No.


